
 
   Cra. 24 # 17 – 86 CASA ZARAMA Oficina 207 Pasto 

JORGE EDUARDO TOBAR T.     Celular y WhatsApp: 3152015448 

ABOGADO ESPECIALISTA     Email: jorgeeduardot@gmail.com   

 
San Juan de Pasto, agosto de 2023 
 
 
Señores: 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE  
E. S. D. 
 

 
REF: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTES: MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES, JENIFER 

ALEXANDRARA PASINGA PUPIALES, YULIANA NICOLLE 
HERNANDEZ PUPIALES, DANIELA FERNANDA 
RODRIGUEZ PUPIALES y BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ 
PUPIALES 

DEMANDADA: EMPRESA TRANSPORTES MASITO ETM S.A.  
NIT. 900100778 – 5  

 
 
JORGE EDUARDO TOBAR TIMANA, mayor de edad, de la vecindad de Pasto, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.747.589 expedida en Pasto (Nar), 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.442 del C. S. de la Jra., 
actuando en nombre y representación de las personas que a continuación se 
nombran e identifican, relacionados así: JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES, 
mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.080.043.510 expedida 
en Pasto, YULIANA NICOLLE HERNANDEZ PUPIALES (menor de edad), quien se 
encuentra representada por el señor OMAR HERNANDO HERNANDEZ GOMEZ, mayor 
de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 87.067.858 expedida en Pasto; 
MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES, mayor de edad, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 27.201.312 expedida en El Tambo – Nariño; DANIELA FERNANDA 
RODRIGUEZ PUPIALES, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.010.127.507 expedida en Pasto y BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUPIALES, 
mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.085.334.582 expedida 
en Pasto, todos domiciliados y residentes en el municipio de Pasto, según poderes 
que a la presente se adjuntan, ante su despacho presento DEMANDA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, para obtener la indemnización por 
los perjuicios acaecidos como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 
trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), en el cual falleció la señora 
NEIDY MILLENY PUPIALES CHAVES; la cual se dirige en contra de la EMPRESA 
TRANSPORTES MASIVO ETM S.A., con NIT. 900100778–5, representada legalmente 
por la señora GLORIA PATRICIA VELEZ SANTAMARIA o quien haga sus veces o la 
represente. Para dar fundamento a la presente demandas, pongo en su 
conocimiento los siguientes: 
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HECHOS 
 

1. En fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se registró un 
accidente de tránsito en la Transversal 25, con carrera 23, de la ciudad de 
Cali – Valle, en el cual colisionaron un bus perteneciente al Masivo Integrado 
de Occidente - MIO, de propiedad de la EMPRESA TRANSPORTES MASIVO 
ETM S.A., con placas VCQ764, de marca Mercedes Benz, y la motocicleta de 
placas XMT20E, de marca Yamaha. 
 

2. La motocicleta aludida era conducida por el señor CARLOS ARTEMIO 
FAJARDO DIAZ y se transportaba como parrillera la señora NEIDY MILLENY 
PUPIALES CHAVES, quien a raíz de los golpes que recibió en la colisión falleció 
de manera instantánea. 
 

3. Dicho accidente se produjo por la imprudencia del conductor del vehículo 
articulado de placas VCQ764, en razón a que invade el carril por el que 
transitaba la moto, situación que conlleva a la colisión y por tanto al accidente 
y la muerte de la señora NEIDY MILLENY PUPIALES CHAVES. 
 

4. Que el actuar del conductor del articulado no fue prudente y por el contrario 
realizo un cambio de carril en su recorrido sin verificar la presencia de la 
motocicleta en el otro carril, por lo cual fue paulatinamente arrollado a la 
motocicleta y a quienes se transportaban en ella, sin que el conductor tuviera 
campo de acción para maniobrar ocasionando el desenlace ya comentado, 
pues de haberse mantenido el vehículo articulado en su carril no hubiese 
acaecido el hecho genitor del desenlace fatal de la señora NEIDI MILLENI. 
 

5. Por estos hechos se adelanta investigación por el punible de homicidio 
culposo, por parte de la fiscalía 15 seccional de Cali – Valle, bajo el radicado 
SPOA: 7600160001932012107939. 
 

6. La señora NEIDY MILLENY PUPIALES CHAVES, quien falleció en el accidente 
tenía dos (2) hijas de nombres JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES, 
quien actualmente tiene 18 años de edad y YULIANA NICOLLE HERNANDEZ 
PUPIALES, de siete (7) años de edad, quienes dependían de su madre tanto 
en su cuidado, como afectivamente y económicamente, quedando 
desamparadas por la imprudencia del conductor del automotor. 
 

7. Además de sus hijas, con la muerte de la señora NEIDY MELLENY PUPIALES 
CHAVES, se causaron afectaciones morales por el sufrimiento y por ser una 
pérdida irreparable tanto a su madre señora MARIELA DEL CARMEN 
PUPIALES CHAVES, al igual que sus dos (2) hermanos DANIELA FERNANDA 
RODRIGUEZ PUPIALES y BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUPIALES. 
 

8. Que a fin de buscar un acuerdo con la ahora demandada se convocó a 
audiencia de conciliación a la EMPRESA DE TRANSPORTES MASIVO ETM S.A., 
en calidad de propietaria del automotor, la cual se llevó a cabo en el centro 
de conciliación de la Cámara de Comercio de Cali, en fecha 29 de junio de 
2023, sin que se llegara a ningún acuerdo por falta de voluntad de la 
convocada y por ello se expidió la certificación de no acuerdo que se anexa a 
la presente. 
 



 
Teniendo en cuenta los anteriores hechos, presento a usted las siguientes: 

 
PRETENSIONES 

 
1. Que se declare civil y extracontractualmente responsable a la EMPRESA 

TRANSPORTES MASIVO ETM S.A., con NIT. 900100778–5, representada 
legalmente por la señora GLORIA PATRICIA VELEZ SANTAMARIA o quien 
haga sus veces o lo represente; propietaria del automotor de placas VCQ464 
causante del accidente de tránsito ocurrido en fecha trece (13) de septiembre 
de dos mil veintiuno (2021), en el que falleció la señora NEIDY MILLENY 
PUPIALES CHAVES. 
 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración se condene a la EMPRESA 
TRANSPORTES MASIVO ETM S.A., con NIT. 900100778–5 al pago de 
perjuicios morales causados a JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES, 
YULIANA NICOLLE HERNANDEZ PUPIALES, en su calidad de hijas de la 
causante; al igual que a la señora MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES, 
madre de la causante y a DANIELA FERNANDA RODRIGUEZ PUPIALES y 
BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUPIALES, hermanos de la causante, 
conforme a los hechos expuestos en la presente y por los siguientes valores: 
 
- Para JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES, hija de la señora NEIDY 

MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que se produzca la 
sentencia condenatoria. 
 

- Para la menor YULIANA NICOLLE HERNANDEZ PUPIALES, representada 
legalmente por su padre el señor OMAR HERNANDO HERNANDEZ GOMEZ, 
hija de la señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de CIEN 
(100) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en 
que se produzca la sentencia condenatoria. 

 
- Para la señora MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES, madre de la 

señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de CIEN (100) 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que 
se produzca la sentencia condenatoria. 

 
- Para la señora DANIELA FERNANDA RODRIGUEZ PUPIALES, hermana de 

la señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de OCHENTA 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que 
se produzca la sentencia. 

 
- Para el señor BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUPIALES, hermana de la 

señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de OCHENTA 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que 
se produzca la sentencia. 

 
Pretensiones que se fundamentan en el dolor, la congoja, el sufrimiento y la 
aflicción surgidos a raíz del hecho dañino y que resulta compensable con una 
suma de dinero. 

 
3. Que se condene a la demandada a cancelar las costas y agencias en 

derecho que se causen con ocasión de la presente demanda. 



 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Como Fundamentos de derecho invoco: 
 

Articulo 2341 Código Civil que reza lo siguiente: El que ha cometido un delito o culpa, 
que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 
principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido. 

 
ARTICULO 2343 Código Civil: PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR. Es obligado 
a la indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 

 
El que recibe provecho del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado 
hasta concurrencia de lo que valga el provecho que hubiere reportado. 
 
Articulo 2356 Código Civil, el cual hace alusión a la responsabilidad civil 
extracontractual, cuando se ha demostrado culpa o negligencia, dentro de la práctica 
de actividades peligrosas como lo es la conducción de vehículos automotores. 
 
LEY 446 DE 1998 – ARTÍCULO 16: Refiere que la valoración de los daños dentro de 
cualquier asunto tramitado ante la administración de justicia, deberán obedecer a 
los principios de reparación integral, equidad y observara los técnicos actuariales. 
Para el caso concreto es pertinente la norma citada, teniendo en cuenta que se 
deberán tasar por concepto de perjuicios, diferentes tópicos para reparar de forma 
idónea a mis mandantes, como se solicita en la demanda. 

 
PRUEBAS  

 
Para que sean tenidas como pruebas a favor de mis representados, solicito se tengan 
como tales las siguientes: 
 

I. Documentales: 
 

1. Poderes para adelantar la presente solicitud y tramite. 
 

2. Registro civil de defunción de la señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES. 
 

3. Registro civil de nacimiento de NEIDY MILLENY PUPIALES CHAVES. 
 

4. Registro civil de nacimiento de JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES. 
 

5. Registro civil de nacimiento de YULIANA NIKOL HERNANDEZ PUPIALES. 
 

6. Copia de cedula de MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES 
 

7. Registro civil de nacimiento de DANIELA FERNANDA RODRIGUEZ PUPIALES. 
 

8. Copia de cedula de ciudadanía de DANIELA FERNANDA RODRIGUEZ 
PUPIALES. 
 

9. Registro civil de nacimiento de BRAYAN RICARDO HERNANDEZ PUPIALES. 
 

10. Copia de cedula de ciudadanía de BRAYAN RICARDO HERNANDEZ PUPIALES. 



 
 

11. Informe policial de accidente de tránsito No. A001312491, levantado por 
autoridades del tránsito municipal de Cali – valle, en fecha 13 de septiembre 
de 2021.   
 

12. Informe DRSO-OILF-2021010176001002093-1, emitido por el instituto 
nacional de medicina legal y ciencias forenses. 
 

13. Respuesta a la solicitud de certificación emitida por la Fiscalía General de La 
Nación, fiscalía 15 seccional de Cali – Valle.  
 

14. Certificación de no conciliación emitida por el centro de conciliación de cámara 
de comercio de Cali, de fecha 29 de junio de 2023. 
 

15. Carpeta con fotografías del accidente, al igual que de la señora NEIDY 
MILENA en diversas actividades sociales con su familia. 
 

16. Carpeta con tres (3) videos del accidente. 
 

II. Testimonial: 
 

1. Solicito se decrete y practique el testimonio del señor CARLOS ARTEMIO 
FAJARDO DIAZ, persona mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 98.332.786, quien reside en la Diagonal 24ª No. 125 – 70 de 
la ciudad de Cali. 

 
El testigo es quien se transportaba con la victima NEIDY MILLENY PUPUALES 
CHAVES y por tanto depondrá acerca de la ocurrencia del accidente y de la 
responsabilidad del articulado en el accidente. 

 
2. Señor CARLOS ARTURO PEÑA RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 6.266.241, quien puede ser notificado en las 
instalaciones de la secretaria de tránsito del municipio de Cali – Valle. 
 
El testigo es agente de tránsito del municipio de Cali – Valle, quien conoció 
del accidente y dará a conocer los pormenores del accidente en el cual se le 
causó la muerte a la señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES. 

 
3. Señora GLADYS ROCIO ROSERO, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 59.834.344 expedida en Yacuanquer, quien reside en la 
carrera 1A #19A – 19 del barrio El Tejar de la ciudad de Pasto. Celular: 
3206655555. 
 

4. Señor GUIDO RENE MORENO, mayor de edad, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 10.544.720 expedida en Popayán, quien reside en la carrera 
3E #19C – 21 del barrio Betania de la ciudad de Pasto. Celular: 3127678827. 
 
Los testigos 3 y 4 declararan acerca de la presanidad de la víctima señora 
NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, al igual que declararan acerca de los 
lasos afectivos existentes entre la causante y quienes acuden en calidad de 
demandantes a la presente, al igual que depondrán acerca de los 
padecimientos, sufrimientos, afectaciones emocionales, morales que han 
padecido y padecen las hijas, la madre y hermanos de la causante. 



 
III. Interrogatorio de Parte: 

 
Solicito a su despacho que conforme lo ordena el artículo del Código General del 
Proceso se decrete interrogatorio del representante legal de la EMPRESA 
TRANSPORTES MASITO ETM S.A., con NIT. 900100778 – 5 o quien haga sus veces 
o lo represente, el cual se formulará el día que su despacho establezca de manera 
verbal o en sobre cerrado que se allegara al despacho judicial. 
 

IV. Inspección Judicial   
 
Solicito a su despacho se decrete inspección judicial al lugar de los hechos, esto es 
la transversal 25, con carrera 23, de la ciudad de Cali, para lo cual el señor(a) Juez 
determinara la necesidad del acompañamiento de perito para la verificación de los 
hechos. 
 
La prueba se solicita en tanto es necesaria y pertinente en tanto el señor(a) Juez 
puede verificar el lugar por el cual transitaba el articulado y la invasión del carril 
que a la postre causo el accidente con el desenlace mencionado. 
 

ANEXOS 
 

Poderes a mi conferidos para adelantar la presente demanda, al igual que los 
relacionados como pruebas. 

 
COMPETENCIA 

 
Es Usted competente para conocer de la presente demanda, en virtud del domicilio 
de la demandada, la naturaleza del proceso y la cuantía. 
 

CUANTIA 
 
La cuantía se determina en 460 SALARIOS MINIMOS LESGALES MENSUALES 
VIGENTES, esto es la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($533.600.000) M/CTE.  
 

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA 
 
De conformidad al artículo 206 del Código General del Proceso y bajo la gravedad 
del juramento, presento ante su despacho la estimación razonada de la cuantía, la 
cual me permito discriminar bajo los siguientes valores: 
 
PERJUICIOS MORALES: 
 
Este valor se estima en razón del sufrimiento y de las dificultades que ha tenido que 
asumir cada miembro de la familia por el fallecimiento de su ser querido así: 
 

- Para JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES, hija de la señora NEIDY 
MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que se produzca la 
sentencia condenatoria. 
 

- Para la menor YULIANA NIKOL HERNANDEZ PUPIALES, representada 
legalmente por su padre el señor OMAR HERNANDO HERNANDEZ GOMEZ, 



hija de la señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de CIEN 
(100) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en 
que se produzca la sentencia condenatoria. 

 
- Para la señora MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES, madre de la 

señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de CIEN (100) 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que 
se produzca la sentencia condenatoria. 

 
- Para la señora DANIELA FERNANDA RODRIGUEZ PUPIALES, hermana de 

la señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de OCHENTA 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que 
se produzca la sentencia. 

 
- Para el señor BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUPIALES, hermano de la 

señora NEIDY MILLENY PUPUALES CHAVES, la suma de OCHENTA 
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a la fecha en que 
se produzca la sentencia. 

 
NOTIFICACIONES y DIRECCION 

 
La EMPRESA TRANSPORTE MASIVO ETM S.A. en reorganización, representada 
legalmente por la señora GLORIA PATRICIA VELEZ SANTAMARIA o quien haga sus 
veces o la represente, en la carrera 118 # 28 – 62 de la ciudad de Cali – Valle 
Teléfono(s): 522 7800 – 4200909. Correo electrónico:  info@etm-cali.com  
 
L@s demandantes, MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES, JENIFER 
ALEXANDRA PASINGA PUPIALES, DANIELA FERNANDA RODRIGUEZ PUPIALES y 
BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUPIALES, pueden ser notificados en la manzana 1, 
casa 19, del barrio Corazón de Jesús de la ciudad de Pasto. Celulares: 3206238814, 
3226511119, 3216989212. Correos electrónicos: brayan115Rodriguez@gmail.com y 
daniielita310@gmail.com 
 
El señor OMAR HERNANDO HERNANDEZ GOMEZ, representante legal de la menor 
YULIANA NIKOL HERNANDEZ PUPIALES, en el corregimiento de Buesaquillo, de la 
ciudad de Pasto. Celular 3165097670, quien carece de correo electrónico. 
 
El suscrito, en la carrera 24 No. 17 – 86, CASA ZARAMA, Oficina 207 de la ciudad de 
Pasto. Celular y WhatsApp: 3152015448 Email: jorgeeduardot@gmail.com  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
JORGE EDUARDO TOBAR TIMANA 
C. C. No. 12.747.589 de Pasto   
T. P. No. 166.442 del C. S. de la Jra. 
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San luan de Pasto, julio de 2023

Señores:
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
E. S. D.

REF. Memorial Poder

JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES, mayor de edad, de domicilio en el
Municipio de Pasto Nariño, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.080.043.510 expedida en Pasto (Nariño), actuando en nombre propio, por medio
del presente manifiesto a Ustedes muy respetuosamente, que confiero PODER
ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor IORGE EDUARDO TOBAR TIMANA,
también mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.747.589 de
Pasto, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.442 del C. S. de la J.,
para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su término DEMANDA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de la EMPRESA DE
TMNSPORTE MASIVO S.A., a fin de buscar obtener indemnización por la muefte de
mi madre NEIDY MILLENY PUPIALES CHAVES, muerte ocasionada por un afticulado
de la empresa de transpofte, en accidente de tránsito ocurrido en fecha trece (13)
de septiembre de dos mil veintiuno (202L), de conformidad a lo que el profesional
del derecho especificara en la respectiva demanda.

Queda mi apoderádo por el presente PODER, facultado para reeibir, transigir,
desistir, reasumir, conciliar y ejercer todas aquellas actividades para el buen"
desempeño del presente.

Atentamente,

-.-4*n,¡., 4lex.'.nJr., F:5',t f .i
JENIFER ALEXANDRA PASINGA PUPIALES
C. C. No. 1.080.043.510 de Pasto
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TOBAR T.
L2.747.589 de Pasto.
166.442 del C. S. de la J.



San Juan de Pasto, julio de 2023

Señores:
JUZGADO CIWL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
E. S. D.

REF. Memorial Poder

OMAR HERNANDO HERNANDEZ GOMEZ, mayor de edad, identlficado como con
cedula de ciudadanía No. 87.067.858 expedida en Pasto, en mi calidad de padre y
represente legal de la menor YULIANA NICOLLE HERNANDEZ PUPIALES, por medio
del presente me permito manifestar a Ustedes que confiero PODER ESPECIAL,
amplio y suficiente al Doctor JORGE EDUARDO TOBAR TIMANA, también mayor
de edad, de domicilio en el Municipio de Pasto, identificado con cédula de ciudadanía
No.12.747.589 de Pasto, poftador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.442
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación ínicie
y lleve hasta su término DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTMCONTRACTUAL en contTa de Ia EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO S.A., a

fin obtener indemnización por la muefte de la madre de YULIANA NICOLLE, la señora
NEIDY MILENY PUPIALES CHAVES, muefte ocasionada por un afticulado de la

empresa de transporte, en accidente de tránsito ocurrido en fecha trece (13) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), de conformidad a lo que el profesional del
derecho especificara en la respectiva demanda.

Queda mi apoderado ampliamente facultado para recibir, conciliar, transigir, desistir,
desistir, sustituir, reasumir y ejercer todas aquellas actividades necesarias para el
fiel cumplimiento de su obligación

Ruego Señor(a) Juez reconocer personería al Doctor TOBAR, eñ tos térin¡iiiiÜ ÉAf§
efectos del presente poder. , ,.''v'r"n,

I ",,' I lrr'.

Acepto,

TIMANA
C. C. No. t2.747.589 de Pasto

T. P. No. 166.442 det C. S. de la L
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C. C. No. 87.067.858 de Pasto
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JORGE EDUARDO



San Juan de Pasto, julio de 2023

Señores:
JUZGADO CTWL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
E. S. D.

REF. Memorial Poder

MARIELA DEL CARMEN PUPIALES CHAVES, mayor de edad, de domicilio en el
Municipio de Pasto - Nariño, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.201.372
expedida en elTambo (Nariño), actuando en nombre propio, por medio del presente
manifiesto a Ustedes muy respetuosamente, que confiero PODER ESPECIAL, amplio
y suficiente al Doctor JORGE EDUARDO TOBAR TIMANA, también mayor de
edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.747.589 de Pasto, portador de
la Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.442 del C. S. de la J., para que en mi
nombre y representación inicie y lleve hasta su término DEMANDA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTMCTUAL en contra de la EMPRESA DE
TRANSPORTE MASIVO S.A., a fin de buscar obtener indemnización por la muefte de
mi hija NEIDY MILLENY PUPIALES CHAVES, muerte ocasionada por un articulado de
la empresa de transpofte, en accidente de tránsito ocurrido en fecha trece (13) de
septiembre de dos mil veintiuno (2021), de conformidad a lo que el profesional del
derecho especificara en la respectiva demanda.

C. C. No. 27.201.312 de El Tambo frvarinol. 
-- 

C/.Wt.¡? €

Acepto;

Queda mi apoderado por el presente PODER, facultado para récibir, transig¡r, , : .l
desistir, reasumir, conciliar y ejercer todas aquellas actiúdades para ei buen '

desempeño del presente. ' ' 
,,-,...',,'1i,;i,, .. ,, -,-..'. t,'' i,.i,. :

Atentamente, / ñClrrj? r-^i
i./u'c: "'//ttti 

cr¿ L'nt'i
,t I]Ri f'!w. .,

i , ), ^ i (-?7 ft tM {)tV 'fi'r'Ni / e ¡{ 'l
MÁnrru DEL cARMEN puprAlEs cHAvEs ('

['[srLi-[
JORGEEDUARDO TOBAR T.
C. C. No. 12.747.589 de Pasto.
T. P. No. 166.442 del C. S. de la J.

El cOrreo electrónico del apoderado es j,rii"*nf"r;j!¿*.¡c,;:!rii:*¡;¿;ri j..i:,il:¡



San Juan de Pasto. julio de 2023

Señores:
JUZGADO CIWL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
E. S. D.

REF. Memorial Poder

DANIELA FERNANDA RODRIGUEZ PUPIALES, mayor de edad, de domicilio en
el Municipio de Pasto Nariño, identificada con cédula de ciudadanía No.
L.0L0.t27.507 expedida en Pasto (Nariño), actuando en nombre propio, por medio
del presente manifiesto a Ustedes muy respetuosamente, que confiero PODER
ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor JORGE EDUARDO TOBAR TIMANA,
también mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. L2.747.589 de
Pasto, poftador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.442 del C. S. de la J.,
para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su término DEMANDA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de Ia EMPRESA DE
TRANSPORTE MASIVO S.A., a fin de buscar obtener indemnización por la muerte de
mi hermana NEIDY MILENY PUPIALES CHAVES, muefte ocasionada por un afticulado
de la empresa de transpode, en accidente de tránsito ocurrido en fecha trece (13)
de septiembre de dos mil veintiuno (202L), de conformidad a lo que el profesional
del derecho especificara en la respectiva demanda. 

. ^.**ñ

Queda mi apoderado por el presente PODE$, f,p,S.Sltndo p?rArÉffitr"¡ tráhSi(iiÉ,i; i"'.1;''."
desistir, reasumir, conciliar y ejercer todas aqugllas actividades para, el hqeit"l.t,";..
desempeño del presente. . ,;'i'i" i " '¡ '''

/.t j ""eAtentamente, tJ Vc { g¡v ; / 4 ¡,':/ f7,'_ C;4 ':/
-' )r+Ytclvt ^, pgn*t4¡,,1.4n ¡íi=fr*C"H f

!).¡¡,E\a feesa*m PoD.:§o r ftrd6 / /-§{ 0 iZ 2 -"[' 
(¿3 '' :I i 

''

DANTELA FERNANDA RoDRTGUEZ puprAlEs ?ry" / rC +f,§ 
^t 

:" ' :

'r 
r.i- 1.

@a,.re \a. I crzña ñoa rcoáie-e a i?gqi"s 
' '

.t--* -ilil ?f']-i

JORG
L2.747.589 de Pasto.
L66.442 del C. S. de Ia J.

Acepto;

C. C. No.
T. P. No.

El correo electrónico del apoderado es jaf*SpdSefáq,§ffifrfl1tü1.6.Affi



San luan de Pasto, julio de 2023

Señores:
JUZGADO CIWL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE
E. S. D.

REF. Memorial Poder

BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUPIALES, mayor de edad, de domicilio en el

Municipio de Pasto Nariño, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.085.334.582 expedida en Pasto (Nariño), actuando en nombre propio, por medio
del presente manifiesto a Ustedes muy respetuosamente, que confiero PODER

ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor JORGE EDUARDO TOBAR TIMANA,
también mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. L2.747.589 de
Pasto, poftador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 166.442 del C. S. de la J.,
para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su término DEMANDA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTMCONTRACTUAL en contra de la EMPRESA DE
TRANSPORTE MASIVO S.A., a fin de buscar obtener indemnización por la muerte de
mi hermana NEIDY MILENY PUPIALES CHAVES, muefte ocasionada por un afticulado
de la empresa de transporte, en accidente de tránsito ocurrido en fecha trece (13)
de septiembre de dos mil veintiuno (202L), de conformidad a lo que el profesional
del derecho especificara en la respectiva demanda.

Queda mi apoderado por el
desistir, reasumir, conciliar y
desempeño del presente.

Atentamente,

*.C.,uybr 
,lr-r"I ,'?./, 'fut'ue

BRAYAN RICARDO RODRIGUEZ PUP.IALE§."-
C. C. No. 1.085.334.582 de Pasto

Acepto;

C. C. No. 72.747.589 de Pasto.
T. P. No. L66.442 del C. S. de la J.

El correo electrón ico del a poderado es l-ü iS eqiSlt{§id rJt_Ggi*l_a!"eejn

,l l;
r{ }t

T.


